
Número 46. Sábado 26 de Febrero Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un raes....................... 2 pesetas
Por tres ídem........................ 5’50 »
Por seis ídem.........................10’50 »
Por un año....... ...................20’5C

Por un mes..................... ......2’50
Por tres Idem..........................7
Por seis ídem...........................-12’50
Por un año.......................... 24

pesetas

numero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios „„ ... «uj...» . .» pcumsu.ar, a ios nías de su nron
gacion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° iA Código eM )de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul-

TIO lo 1 »1 a rt WAn /« •« Írt In-TT rt'n Irt Z A —XZ 1 w A t i » ... .

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
AS

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

rVe^^ociada CIRCULAR.

Habiéndose fugado el día 1.® 
del actual, de casa de D. Juan 
Esteban Lafuente, vecino de Ca- 
ricedo (Treviño) donde se hallaba 
sirviendo, el joven Francisco Her- 

■ mández García, cuyas señar se ex
presan á continuación; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, agentes de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y en caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposi
ción á los efectos que procedan.

Logroño 25 de Febrero de 1898.
El Gobernador^ 

fillcarclo Torroja.
* * *

Señas qae se citan.
Natural de Ledesma en esta

provincia, de 19 años de edad, hi
jo de Anselmo y de Paula; tiene 
una cicatriz en una ceja derecha 
y un lunar blanco en la cabeza 
y es tartamudo.

nraKmiiim
Fijados por la Comisión mixta, 

en sesión del día de hoy, los cu- 
Posde la Península y de Ultramar 
dicha Comisión procederá á dis
tribuir este segundo cupo entre 
ias tres regiones de Cuba, Filipi- 
t^asy Puerto Rico, celebrando al 
efecto los oportunos sorteos de 
décimas.

El mencionado acto tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 

Excma. Diputación provincial el 
día veintiocho del mes corriente, 
dando principio á las ocho de la 
mañana.

Lo que hago público en cum
plimiento á lo dispuesto en^l ar
tículo 163 de la vigente ley de 
Reclutamiento.

Logroño 25 de Febrero de 1898,
El Gobernador Presidente^

3 e a r <¡ © T e i* r e J a.

Coitiisióa proYiaciaí
DE CUENCA.

CIRCULAR

Habiendo acordado la Comi
sión provincial, en funciones de 
Diputación, proveer la plaza de 
Director de la Banda 
de Música de la Casa 
cencía, por medio de 
ante Tribunal que se 
en su día; ha resuelto 

provincial 
de Benefi- 
oposiciOh, 
nombrará 

publicar el
oportuno anuncio y Programa de 
ejercicios, en la siguiente forma:

La plaza de Director de la mú
sica provincial, se halla dotada 
con la cantidad de 1500 pesetas, 
consignadas en el presupuesto 
provincial.

Los aspirantes remitirán á la 
Secretaría de la Diputación pro
vincial, en término de treintadias 
contadosdesde la inserción de es
te anuncio en el Boletín o/icial, 
sus solicitudes, á las que acom
pañarán como requisito indispen
sable, su partida de nacimiento 
para acreditar ser español, mayor 
de 23 años y menor de 40, certi
ficado de hallarse exento déla res
ponsabilidad de quintas y otro de 
buenaconducta.

Deberá acreditar con el oportu
no certificado de la Escuela Na
cional de Música y Declamación, 
tener aprobadas las asignaturas 
de solfeo y armonía, considerán
dose como mérito el que además 
de éstas, haya cursado y aproba
do las de contrapunto y fuga.

También se considerará como 
mérito, acreditar por medio de la 
oportuna certificación, queel opo
sitor ha sido Músico Militar, cono
cer y haber tocado, por lo menos 
dos años, alguno de los instru

mentos que constituyen la Ban
da; haberla dirigido por un año 
ó más, en Capital de provincia 
ó población que tenga más de 
10000 habitantes, y todo cuanto 
pueda referirse á dar realce ar
tístico á su personalidad y pueda 
tomar en consideración el Tribu
nal.

Las oposiciones se efectuarán 
en esta Capital, el día que se se
ñale oportunamente en el Boletín 
ojïcial de la provincia, y directa
mente á los aspirantes, cuyo ex
pediente haya sido aprobado por 
el Tribunal.

Todos los documentos presen
tados por los aspirantes, les se
rán devueltos una vez termina
dos los ejercicios, excepto los 
que se refieran al agraciado, que 
quedarán unidos al expediente 
general de provisión de la 
za.

pla-

PROGRAMA.
Primer ejercicio.

Sacar á la saerte an instra- 
mento caalqaiera de losqaepae- 
dan constitair Banda, explican
do la fajnilia á qae pertenece, la 
teæitaradel jnisnio, registros de 
qae consta, sonidoparticala?' de 
cada registro, tono en qae se es
criben en Banda, clave en qae se 
escribe en la partitara y detnás 
particularidades del mismo.

Segundo ejercicio.

Componer un paso doble con te
ma dado y modulaciones que in
dique el Tribanal.

Tercer ejercicio

Instrumentar para gran Ban
da, una melodía depietnoque de
signará el Tribunal.

Cuarto ejercicio.

Arregla?' una partitura para 
Bandade otra partitura de or
questa.

Quinto ejercicio.

Ding i?' y corregir una partitu
ra para Banda, ajuicio del Tri
bunal.

Sexto bjshcicio.

Enseña?' á an alanino á pre
sencia del Tribanal, an instra- 
jnento sacado á ¿a baerte.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se consideren 
en condiciones para aspirar à la 
plaza de Director de la Banda 
provincial de música.

Cuenca 16 de Febrero de 1898. 
—El Vicepresidente, Manuel Es- 
camilla.—De A. de la C. P., Isidro 
de Molina, Secretario.

« JUDICIAL
Don Pedro Arias Cago, Juez de 

primera instancia de esta ciu
dad de Logroño y su partido. 
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en este Juzgado y á 
testimonio del que autoriza, y á 
instancia de D. Pelayo Alfaro y 
Remón,como uno de los gestores 
de la Sociedad Mercantil P. Ai- 
faro y Compañía, domiciliada en 
Madrid, representado por el Pro
curador de esta capital D. Manuel 
Vidaurreta y Ruiz, penden autos 
de quiebra contra el comerciante 
de esta plaza D. Cesáreo Castilla 
y Moleda, en los cuales con esta 
fecha se ha dictado el auto que 
comprende el siguieute particu
lar:

«S. S.^ por ante mí el Escriba
no dijo: que debía declarar y de
claraba en estado de quiebra al 
comerciante de esta plaza D. Ce
sáreo Castilla y-Moleda, á instan
cia de D. Pelayo Alfaro y Remón, 
en nombre y como uno de los 
gestores de la Sociedad Mercan
til en Comandita domiciliada en 
Madrid bajo la razón social P. Ai- 
faro y Compañía».

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado en la vigente ley 
de Enjuiciamiento civil, se expi
de el presente para que llegue á 
conocimiento de cuantas perso
nas puedan tener interés en la 
expresada quiebra.

Dado en Logroño á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Pedro A. Gago. 
—Por su mandado, Benito Fer
nández.
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PROVINCIA DE LOGROÑO

ÎERMISO MUŒPAL DE HARO
Año económico de 1897 á 1898.

Consta de 7526 habitantes establecidos y le corresponde la 7/ base de población.

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

(Continuación)

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*^, 2.% S.*^, 4.“ y 1? sección de la 5.^ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

'■d

gl 2 CORRESPONDE
g K S B JiPELLIDOS ¥ NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 16 por 100 6 por 100
5 : 3 CUOTA de TOTAL para

.’ 1 : de los de su industria, arte ú oficio del local para recargo de cuota y cobranza, TOTAL Anual- Semes- Trimes-
® ; ; ; el Tesoro. municipal recargos. etc. OENERAL. mente, tralmente tralmentó
pj • • ■ contribuyektes. casa-habitación. porque contribuyen. en que se ejerce. — — — — — —■ — — — — :
g . . • Peseífzs. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. í Pesetas. Pesetas. (

155 1.*^ 12 9 Soto Monteagudo, Blasa Aceita y vinagre por!

menor 30 » » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
156 }) » » Ollero Ortiz, Ensebio San Bernardo, 16 Id. 30 » » 90 30 90 1 "86 32 76 8 19 |
157 jj » » Viuda de Francisco Ruiz Id., 9 Id. 30 r » 90 30 90 1 86 32 76 8 19 9
153 » » »■ García Ramírez, Justa Santiago, 8 Id. 30 » » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
159 „ 75 { 5, Elguer> Ortega, Manuela Camón, 1 Id. 30 » » 90 30 90 1 86 32 7b 8 19 i
160 5) » 55 Laprada Aguirre, Evaristo Santa Lucía, 15 Id. 30 » ” 90 30 90 1 86 32 '76 8 19
151 55 » 55 Arce Bequero, Policarpo Puente, 2 Id. 30 55 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19
162 2 55 55 Iluidobro C'nn.nllo, Gaspar Aranzadi, 14 ' Id. 30 55 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
163 » » » Biribay F^rmíu S«nta Lucía, 2 Id. 30 » 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19
164 55 55 55 Menéndez Gaicíiv, José Paz, 32 Id. 30 55 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19 a
165 5> » 55ÍBailaré8 Martínez, Ramón Jurado, 2 Id. 30 55 . » 90 30 90 1 86 32 76 8 19 |
166 55 » »|Soto Robredo, Juana P. Comedias, 1 Id. 30 » 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19 t
167 55 55 13 Ortiz Guzmán, Francisco Libertad, 8 Camisolines 30 » » 90 30 90 1 86 32 76 8 19 t
168 » » 20 Pérez Montova..José Vega, 1 Librosjrayados 30 55 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
169 55 » 55 Pasama.r Cb , Miguel Prim, 13 Td. 30 55 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
170 55 55 29 Barrón Tíc aca, Luisa L. Rivas, 15 Muebles usados ■ 30 » 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19
171 » » 55 iZálabrrdo San Martin, Rufino Zurbano, 5 Id. 30 55 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19 1
172 55 » 55 ! Alvarez G ;í reía, Rafael Santo Tomás, 6 Id. , 30 55 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19 !
173 55 55 55 Alonso García, K'.bel Id., 17 Id. 30 55 .90 30 90 1 86 32 76 8 19 i
174 55 55 30 Alvarez Manzanos, Fermin .Arrabal, 12 Pescados frescos por

menor 30 55 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
175 » » » Alegría, Eusebia Id., 27 H ' . : ’ 30 55 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19
176 5, 55 » Rojas, Valentina Id., 24 ' Id. 30 „ » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
177 55 55 » Ifiiguez, Hermenegildo Id., 14 . Id. 30 55 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19 i
178 » » 55 Llórente Ugalde, Enriqueta Id., 18 Id. 30 » » 90 3{> 90 1 86 32 76 8 19
179 55 55 55 Montoya Sobrino, Francisca Id., 20 Id. 30 55 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19
180 55 55 55 Arcaya Loizaga, Manuel C. IIaro,5 Id. 30 » 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19
181 55 55 » Puente Hervías, Dolores L. Rivas, 14 Id. 30 » » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
182 55 55 36 García Hermenegildo . Bilibio 2 Lechería 30 » 55 90 30 90 1 86 32 76 8 19
183 55 55 55 Lt-cea, Triíón 13 Marzo, 4 Id. 30 » 55 901 30 90 1 86 32 76 8 19
184 » » 55 Fernández, Juan M. Francos, 53 Id. 30 » 55 90j 30 90 1 86 32 76 8 19

Suma LA TARIFA 1? .19912 55 597 36 20509 36 1231 12 21740 48 5435 13

185 2.^ » 1 Hornedo Velasco, Antonio Conde Haro, 8 Director sucursal Ban-
1 co España con 6500

1 L , 1 pesetas anuales | 438 75 13 16 451 91 27 11 479 02 | í 119 76 ,

3
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SECOOS/MIOS
No habiendo eompareci4p_al sorteo 

del actutal reemplazo á pesar de haber 
sido notificado en forma el mozo i 
núra. 8 del alistamiento, Mauricio ’ 
Echeverría Fernández, hijo de Gabi
no y Elentcria, natural de-esta villa, 
cuyo paradero so. ignora, se llama por 
el presente, para que el primer domin
go del próximo mes de Marzo y ho
ra de las diez de su mañana se pre
sente en esta casa Consistorial para ser 
medido y presenciar el a.cto de la cla
sificación y declaración de soldados-, 
pues en caso contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Viguera 21 de Febrero do 1898.—• 
El Alcalde, Valentin Elias.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Secre
tario de este ^Ayuntamiento dotada con 
el haber anual de 999^48 pesetas sa
tisfechas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcal
día, debidamente documentadas en el 
plazo de quince días, pasado dicho ter
mino no serán admitidas.

Dudarán 21 de Febrero de 1898.— 
El Alcalde, Gregorio García.

Los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido altera
ción en las riquez is rústica, urbana y 
pecuaria para el próximo año econó
mico de 1898 a 1899, pueden presen
tar sus altas y bajas cu la Secretaría 
de este xVyuntamiento, acompañadas 
do los documentos traslativos do do
minio y de los timbres móviles necesa
rios, sin cuyos requisitos y pasado el 
término de.ocho días no serán admiti
das.

Pínillos 16 -le Febrero de 1898.—-El 
Alcalde, Gabino Jiménez.

Don Gregorio García. Martinez, Al
calde interino deBadarán. *
Hago saber: Que los individuos que 

•hayan sufrido alteraciones en las ri
quezas rústica, urbana y pecuaria ra
dicantes en este término municipal, 
presentarán sus declaraciones de alta 
y baja debidamente justificadas en el 
término de ocho días contados desde el 
de la inserción del presente en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de
biendo advertir que las declaraciones 
que no se presenten para el dicho tér
mino, no se tendrán en cuenta para la 
formación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 

territorial en el próximo ano econó
mico de 1898-99.

Badarán 22 de Febrero de 1893.— 
Gregorio García.

Ignorándose el paradero ^le los mo
zos Vicenta Ansola Martínez, hijo de 
'José y Gregoria y Nicolás Bazo Pé
rez, hijo de Cipriano y Nicolasa, y 
hallándose comprendidos en el alis
tamiento del año actual, habiendo 
obtenido en el sorteo verificado el día 
13 -del actual los números dos y seis 
respectivamente, no habiendo com
parecido á la reoíiñcació'n del alista
miento ni al cierre definitivo de las 
listas, se cita á dichos mozos para 
que comparezcan en la sala de actos 
de éste Ayuntamiento el dia seis de 
Marzo próximo á las ocho de su ma- 
ñaná á fin de exponer lo que crean 
conveniente en el acto de la clasifica
ción y declaración de solda<ios, y ca
so de no verificarlo se procederá á ins
truir el oportuno expediente de pró
fugo con arreglo á lo dispuesto, en el 
capítulo 11 de la ley de Reclutamien
to.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL expido el presente en Villos- 
lada á 23 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, José Sarapelayo.

Para dejar terminado ol apéndice 
al amillaramiento que servirá ds ba
se en su día para la formación de los 
repartimientos en el ejercicio de 1898 
á 99, de rústica, pecuaria y urbana se 
precisa que todos ios contribuyentes 
de este término municipal que hayan 
sufrido alteración en sus respectivas 
riquezas y en la forma que dispone 
el reglamento al efecto, presenten en 
esta Secretaría relación dft altas y ba
jas que hayan sufrido en el plazo de 
ocho días, pasados estos, ni serán ad
mitidas y se procederá á su termina
ción.

Muro de Cameros 17 de Febrero de 
1898.—P. O., El Alcalde, Esteban 
Rodríguez,

Por renuncia del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Médi
co titular de esta villa, con la asigna
ción anual d® cincuenta pesetas por 
la plaza de Beneficencia, por la asis
tencia facultativa de tres viudas po
bres y demás casos, como titular, y 
por la asistencia al vecindario, dos 
mil ciento noventa y nueve, de cuya 
cantidad responderá una sociedad de 
vecinos. Además el agraciado, dis
frutará de casa-habitación gratis, y el 
pago sará satisfecho por trimestres, 
por una sociedad.

reunir los solicitantes, los documentos conque hayan de acreditarlas, 
elplazo y la forma en que hayan de presentarlos y la fecha en que co- 
menzarán los ejercicios.

También, y en el mismo número de la Gaceta, se publicarán los 
Programas formados por la Dirección general.

Art. 17. Los que deseen tomar parte en la oposición lo solicita
rán del Director general dentro del plazo señalado en la convocato
ria, y presentarán los documentos siguientes:

1 .® Partida de bautismo ó acta de nacimiento.
2 .° Certificados de buena conducta expedidos por el Alcalde y 

Párroco de su domicilio.
3 .° Declaración suscrita por el interesado de no hallarse compren

dido en ninguno de los casos de incapacidad á que se refieren loa 
números 3.®, 4.°, 5.° y 7.® del art. 15.

Cualquiera ocultación en la declaración exigida por el número ter
cero del presente artículo, ó falsedad en los documentos que se pre
senten, dará lugar en todo tiempo á la separación del interesado, si 
hubiese llegado á ingresar en el Cuerpo, quedando aquél inhabilitado 
perpetuamente para servir en Correos, sin perjuicio de la acción cri
minal que corresponda.

Presentados los anteriores documentos, la Dirección general desig
nará un Facultativo del Cuerpo de Correos para que reconozca á los 
solicitantes, á expensas de éstos, y certifique sobre su aptitud física.

Art. 18. La Dirección general decretará la admisión ó exclusión 
de los solicitantes dentro de los sesenta días siguientes á la publica
tion de la convocatoria, y dará conocimiento de los acuerdos á los 
interesados, pudieudo éstos, ó los demás opositores, alzarse contra es
tas resoluciones ante el Ministro de la Gobernación dentro del plazo 
improrrogable do quince días.

Art. 19. Con ocho días de antelación á la fecha en que deban co
menzar los ejercicios, se procederá por el Tribunal censor al sorteo 
de los opositores admitidos para establecer el orden en que deban 
actuar.

Este acto será público y se anunciará por edictos en el vestibulo 
de la Dirección general, donde también se pondrá de manifiesto el 
^cta del resultado que ofrezca.

Art. 20. Formarán el Tribunal censor, bajo la presidencia del 
■director general, cuatro funcionarios del Cuerpo de Correos, Jefes 
de Administración ó de Negociado, debiendo ejercer de Secretario el 
do menor categoría, y dentro de la misma, el más moderno.

El Director general podrá delegar la presidencia en un Jefe de Ad- 
’oinistración del Cuerpo.

Los Vocales serán nombrados de Real orden, á propuesta de la Di
rección.

Los individuos del Tribunal podrán ser recusados en los ejercicios 
del examinando con quien tengan parentesco dentro del cuarto grado 
canónico.

Contra la Real orden admitiendo ó desestimando la recusación no 
se da recurso alguno.

Art. 21. El reglamento de régimen y servicio determinará la 
manera de verificarse los ejercicios y la calificación de los opositores, 
que deberá hacerse pública por medio de anuncio fijado en la puerta 
del local dentro de las veinticuatro horas siguientes al último ejerci
cio practicado en cada día.

Art. 22. Los opositores aprobados ingresarán en eTCuerpo de 
Correos por el orden en que fuesen numerados dentro de eada grado 
de calificación.

CAPÍTULO III.

De los exámenes.

Art. 23. Los exámenes de los empleados que estén obligados á 
sufrirlos, se verificarán ante el Tribunal que determina el art. 20, y 
en la forma que prescribo ©1 reglamento de servicio.

CAPÍTULO IV.

Del escalafón.

Art. 24. En el raes de enero d« cada año se publicará en la Gaceta 
de Madrid el escalafón general del Cuerpo de empleados de Correos, 
según la situación de los individuos de éste el 31 de Diciembre ante
rior inmediato.

Los empleados del Cuerpo ocuparán en el escalafón el lugar que 
les corresponda por orden de antigüedad en cada clase, salvo lo dis
puesto en el art. 76.

Para determinar la antigüedad de cada funcionario se computarán 
los servicios reales y (fectivos qu© haya desempeñado en el ramo de 
Correos, con la categoría y clase á que pertenezca, y el tiempo que 
hubiese permanecido en situación de excedente de la misma escala 
con posterioridad á la constitución del Cuerpo.

Las situaciones de supernumerarios y las de licencia temporal, se 
tendrán ó nó en cuenta al verificarse el cómputo á que se refiere el 
párrafo anterior, con arreglo á las disposiciones que rigieran y fueran 
aplicables mientras se disfrutaron.

En lo sucesivo, la antigüedad para los efectos del escalafón se 
computará á los empleados de nuevo ingreso desde la fecha de su
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Los que deseen solicitar dicha plaza 
presentarán las solicitudes documen
tadas en forma, acompañadas del 
tiempo de sus servicios, méritos y 
otres, ante esta Alcaldía, duel térmi
no de treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
OFICIAL de la provincia. Transcurrido 
que sea el término prefijado, no se 
admitirá solicitud alguna.

Ventrosa 20 de Febrero de 1898. 
—El Alcalde, Pedro Cilla.

No habiéndose presentado al acto de 
'sorteo del reemplazo del año actual á 
pesar de haber sido notificado en for
ma, el mozo José Ramón Alvarez Gil, 
hijo de Ramón y de Casilda, natural 
de esta villa, ignorando su paradero, 
se llama por el presente para^que el 
primer domingo del mes de Marzo 
próximo venidero y hora de las ocho 
de su mañana, se presente en estas 
casas Consistoriales para ser medido 
y presenciar á la vez el acto de la cla
sificación y declaración de soldados, 
pues en caso contrario, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Vicent* de la Sonsierra á 23 de 

Febrero de .1.898.—El Alcalde, Mateo 
Velandia.

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice para el amillara- 
raienío, el que haya sufrido altera
ciones en su riqueza rústica y pecua
ria en este término municipal, pue
de presentar sus reclamaciones de
bidamente justificadas en el término 
de diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pues pasado dicho pla

zo no serán admitidas.

Santa Eulalia Bajera 12 de Febrero 
de 1898.—El Alcalde, Pedro Arpón.

Habiendo correspondido á- Pedro 
Blázquez Parra, mozo del alista
miento de esta villa, el número cua
tro, en el sorteo celebrado por este 
Ayuntamiento el día trece del actual 
6 ignorando su actual residencia, se 
le cita por medio de este anuncio, pa
ra que el primer domingo d« Marzo 
próximo, se presente en esta casa 
Consistorial y hora de las diez de su 
mañana para que sea tallado y reco
nocido, en la inteligencia que si no lo 

hiciere le pararán los perjuicios con
siguientes.

Ventrosa 15 de Febrero de 1898.— 
El Alcalde, Pedro Cilla.

Don Anselmo Espinosa Sáenz, Alcal
de constitucional do esta villa.
Hago saber: Que como á pesar de 

haber sido citado en ferma legal no 
haya comparecido al acto de la recti
ficación del alistamiento ni sorteo el 
mozo número 14 de este, José Gonzá
lez Pérez, hijo de Simón é .Inés, y co
mo quiera que se ignora en absolu
te tanto el paradero do dicho mozo 
como el de sus padres, se le cita por 
medio del presente edicto quesera in
serto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, para 
que en el día seis del mes de Marzo 
próximo venidero y hora dejas ocho 
de su mañana comparezca ante la sa
la Consistorial d© esta villa, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, bajo apercibimiento que de 
no comparecer ó bien acojerse á los 
beneficios que á los mozos ausentes 
concede ©I art. 95 de la l«y do Reem
plazos, será declarado soldado y acto 

continuo so instruirá el oportuno ej, 
podiente de prófugo «n conformidad^ 
lo dispuesto en el art. 105 de lae^ 
presada ley.

Ausejo 20 de Febrero de 1898_ g 
Alcalde, Anselmo Espinosa.—Por 
mandado. El Sícretario, Dionisio Per. 
nández.

Debiendo procederse en esta loe», 
lidad á la formación del apéndice a 
amillararaiento que ha de servir 
base al repartimiento de la contri^, 
ción del ejercicio económico de 1898á 
1899, todos los contribuyentes ports, 
nocientes á este Municipio que hayaa 
sufrido alteración en su riqueza pup. 
den presentar relaciones de altas 
bajas en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de 10 días, pj. 
sado dicho plazo no se admitirá nij. 
guna.

San Millán de Yécora 14 de Febre
ro de 1898.—El Alcalde, Ciriace 
Diez.

IMPfiENTA PROVINCIAL

nombramiento, ocupando un puesto en la última escala correspon
diente al número que alcanzaron en la oposición, siempre que se po
sesionen dentro del primer plazo señalado en el nombramiento, y en 
caso contrario, desde el día de la posesión. A los empleados ascendi
dos se les contará el tiempo desde la fech-a do la promoción, siempre 
que se posesionen del empleo dentro del primer plazo que al efecto se 
les señale, y en otro caso, desde el día en que llenen este requisito.

Cuando dos ó más empleados de la misma clase asciendan en la 
misma promoción, ó en el caso de atenderse á la posesión, la tomen 
en el mismo día, figurarán en la escala de la nueva clase por el orden 
que ocuparan en la inferior inmadiata.

Art. 25. Dentro del plazo de treinta días, contados desde el si
guiente al en que se publique en la Gaceta oficial el escalafón del 
Cuerpo de Correos, podrán los interesados reclamar por agravios que 
no hayan consentido en años anteriores. Transcurrido dicho plazo sin 
que se presenten reclamaciones, el escalafón causará estado respecto 
de todos los individuos incluidos.

CAPÍTULO V.

De la provisión de vacantes.

Art. 26. Las vacantes que se produzcan en la clase de Aspirantes 
segundos, s® cubrirán mediante ingreso de los opositores aprobados 
en expectación de plaza, por orden de calificación. Las que ocurran en 
las demás clases del Cuerpo se proveerán por ascenso de los funciona
rios que figuren en los primeros lugares de las escalas in-mediatas in
feriores y tengan aptitud legal y reglamentaria para ser promovidos.

Art. 27. Para ascender de una clase á la superior inmediata, será 
preciso reunir todas las condiciones que establece la ley de Presupues
tos de 21 d« Julio de 1876, el Real decreto de la misma fecha y las 
demás disposiciones vigentes en la materia.

Cuando no reuna dichas condiciones el funcionario á quien corres
ponda el ascenso en turno de antigüedad, se otorgará al primero que 
las posea de los que le siguen en el escalafón.

Art. 28. Para ser promovido á la categoría de Jefe de Negociado 
será necesario, además de las condiciones generales para el ascenso, 
haber acreditado especial aptitud, comprobada mediante examen, 
qu« versará sobre las materias siguientes:

Lengua inglesa ó alemana (lectura y traducción).
Geografía postal universal.
Convenios postales vigentes y noticia de la organización del correo 

en los principales países de la Unión.
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CAPÍTULO II.

Del ingreso en el Cuerpo

Art. 14. El ingreso en el Cuerpo se verificará solamente por la 
clase de Aspirant«s segundos, mediante oposición sobre las materias 
siguientes:

Escritura al dictado. Análisis gramatical.
Lengua francesa (lectura, traducción y conversación usual).
Elementos de Aritmética.
Geografía postal é Itinerarios postales de España.
Elementos de Geografía Universal.
Legislación del servicio interior y elementos de la del servicio in

ternacional.
Tarifas nacionales y extranjeras; y
Contabilidad especial de Correos.
Art. 15. Para ser admitido á oposición es necesario reunir Iw 

condiciones siguientes:
1 ."' Ser español.
2 .“ Haber cumplido diez y seis años, y no exceder de treinUá 

último día señalado para la presentación de las instancias.
S."" No haber sido sentenciado por los Tribunales de Justicia» 

pena aflictiva ó correccional, ni encontrarse procesado por delito.
4 .“" No tener defecto físico que le inhabilite para el servicio.
5 .® No encontrarse separado de cualquiera de los Cuerpos ó dfl!- 

tinos uo la Administración pública por faltas cometidas en el de®' 
empeño del empleo.

6 .® Acreditar buena conducta.
1 Tener todas las condiciones exigidas por la ley para ser fun

cionario público.
Art. 16. Las oposiciones se verificarán siempre que se agote¿ 

esté próxima á agotarse la escala de opositores aprobados en expeC' 
tación de plaza, previa convocatoria, que se publicará en la Gaceta 
Madrid con tres meses de antelación, por lo menos, á la fecha en qu’ 
deban comenzar los ejercicios.

La Real orden de convocatoria expresará que se cubrirán por opo
sición todas las vacantes que existan en la clase de Aspirantes seguO' 
dos al tiempo de terminar los ejercicio», y que de los opositores apro
bados que no obtengan inmediato ingreso quedarán los cien primeros, 
por el orden en que sean calificados, con derecho á ocupar las vaciU' 
tes que sucesivamente ocurran, sin perjuicio de ampliar sste número 
cuando circunstancias especiales lo aconsejen.

Asimismo determinará la Real orden qué circunstancias deberán
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